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SESIÓN 883-1990              16 de julio, 1990 
 
ARTICULO I 
 
Se acuerda dar permiso con goce de salario al Sr. Rector, Dr. Celedonio Ramírez 
por el día 16 de julio de 1990. 
 
A la vez, se acuerda nombrar al Lic. José Joaquín Villegas en sustitución del 
Rector titular por el 16 de julio de 1990 y los días subsiguientes que fueren 
necesarios, si el Dr. Ramírez tuviese que ausentarse más tiempo. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO III, inciso 1) 
 
Se solicita al Vicerrector Ejecutivo, presentar al Consejo Universitario, en el plazo 
de un mes, un estudio integral del proceso de matrícula que permita comparar los 
costos en que se ha incurrido en el presente período, en relación con lo que se 
gastaba antes de aplicar esta modalidad.  Se debe especificar en dicho estudio el 
número de estudiantes en cada una de las carreras y su ubicación geográfica y 
las razones del número decreciente del alumnado. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO III, inciso 2) 
 
Se aprueba la modificación interna No. 6-90 por un monto de ¢2.086.556.  A su 
vez, se insta a la Administración para que en el presupuesto de 1991 se preveen 
recursos para dotar de equipo de cómputo a la Dirección de Distribución de 
Materiales. 



 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO III, inciso 3) 
 
Se autoriza el pago a la Licda. Guiselle Hidalgo de pasajes San José-Miami-
Orlando-Miami-San José y 4 días de viáticos, para evaluar un software para 
equipo IBM en el Valencia Community College, del 30 de julio al 2 de agosto de 
1990. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO III, inciso 5) 
 
Se acoge el dictamen jurídico emitido por la Licda. Mercedes Solórzano respecto 
a la legalidad del acuerdo tomado por la Asamblea Universitaria en sesión 032-90 
y se solicita a la Comisión de Asuntos Jurídicos elaborar un borrador de respuesta 
para los funcionarios que suscribieron la nota del 23  de abril del año en curso, en 
relación con este asunto, con base en el dictamen de la Licda. Solórzano. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO IV, inciso 1) 
 
Conocida la nota del 2 julio de 1990 suscrita por el Lic. Fulvio Fonseca, respecto a 
su jubilación a partir de 1 de octubre de 1990, se acuerda agradecerle los 
servicios prestados a esta Universidad y solicitar a la Oficina de Recursos 
Humanos que elabore el perfil correspondiente a la Jefatura de la Oficina de 
Extensión Abierta. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO IV, inciso 4) 
 
Dado el interés permanente que este Consejo ha tenido para que la 
representación estudiantil se ejerza plenamente, se acuerda derogar el acuerdo 
tomado en la sesión 799-89, Art. II y en su lugar autorizar que de las partidas de 
viáticos y gastos de viaje dentro del país de la Oficina de Bienestar Estudiantil se 
cancele lo correspondiente al representante estudiantil para que asista a las 
sesiones del Consejo Universitario. 
 
La Administración proveerá los fondos para que esos dineros le sean restituidos a 
la Oficina de Bienestar Estudiantil. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO IV, inciso 6) 
 
Conocida la nota del 25 de mayo de 1990 suscrita por algunos Asambleístas, 
donde proponen modificar los Artículos 17 y 22 del Estatuto Orgánico, se solicita a 
la Comisión de Asuntos Jurídicos un dictamen al respecto, considerando las 
observaciones emitidas en esta sesión. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO IV, inciso 7) 
 
Se acuerda modificar el Art.87 del Estatuto de Personal de la manera siguiente: 
 

“Las Comisiones mencionadas en el artículo anterior estarán 
integradas por cinco miembros.  Todos deberán ser 
funcionarios a tiempo completo y pertenecer a la carrera de 
que se trate.  Los miembros de la Carrera Profesional deberán 
tener los siguientes requisitos adicionales: 

 
a. Profesional 5, 0 
b. Profesional 4, con  10 años de experiencia universitaria 

como profesional. 
 
Esta modificación deroga toda disposición que se le oponga y rige para aquellos 
miembros con posterioridad a la vigencia de la misma y rige para aquellos 
miembros nombrados con posterioridad a la vigencia de la misma. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO IV, inciso 8) 
 
Se acuerda nombrar al Lic. Víctor Flury y a la Licda. Ethel Pazos como miembro 
de la comisión de Carrera Profesional, en sustitución de Lic. Luis Edgardo 
Ramírez y el Lic. Fernando Elizondo. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO IV, inciso 9) 
 
Se acuerda solicitar al CONRE revisar el documento CIDI 90-071, con el fin de 
actualizar la información ahí suministrada y remitirlo al Consejo Universitario para 
su consulta. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 


